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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

 

Armenia Q., mayo diecisiete (17) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que al examinarse el proceso de Interdicción Judicial donde fue 

decretada la interdicción provisoria del señor Marco Tulio Murillo, con el 
objeto de revisar la medida de interdicción conforme lo ordena el artículo 56 

de la Ley 1996 de 2019; sin embargo, antes se procedió a consultar la página 

de la Registraduría Nacional del Estado Civil, encontrándose en la 

Información del Lugar de Votación con relación a la cédula de ciudadanía 

No. 7.521.227 que corresponde al titular del acto jurídico, como novedad 
“CANCELADA POR MUERTE” de fecha 24/02/2021, como se observa a 

continuación   

 

 
 

Teniendo en cuenta la información anterior, al ser reportado el documento 

de identificación del señor Marco Tulio Murillo cancelado por muerte, se 

dispone el archivo en forma definitiva de este proceso y la cancelación en 

los sistemas de radicación que se llevan en este despacho, sin necesidad de 

adelantar el trámite de Revisión de la medida de interdicción. 

 

Notifíquese. 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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